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PODER EJECUTIVO

DECRETO NUMERO 14
BXi PRESTDEDJTE DE L A  REPUBLICA, EN  CX)NSEJO 

DE MINISTROS

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la  R ^ b lic a  ti^ ie 
la oUigación de fortalecer la Economía Nacional, d^n^ido 
eon eee prc^iósito establecer las medidas que impulsan la 
{Koducción e incrementen las exportacionee del país, aaí c o ^  
d adecuado empleo de los recursos humanoB y  la  comlúiiación 
de loe demás recursos nacionales y  extranjeros.

CONSIDERANDO: Que a la mayoría de empresas nació
les beneficiarías del Decreto N'̂  49 del 21 de junio de 1973, 
Ley de Fomento Industrial y  Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, se les han ven
cido o están por vencer sus beneficios fiaráies para la im- 
pcntaición de maquinaria, equipo, materias primas, produc
tos semielaborados y envases, situación esta que repercute 
en el incremento de sus coatoa de producción.

CONSIDEIRANDO: Que recientem ^te ae suscribió el 
Ouirto Protocolo al Qmvenio Centroamericano de Licentivce 
Fiscales al Desarrollo Industrial, el cual prorróga los boieñ- 
eicB fiscales de las empresas de loe restantes países de Gen- 
troamérica hasta el treinta y  uno de diciembré de mil nove
cientos ochenta y cuatro en lo  referente a maquniam, 
equipo, materias primas, productos semielaborados y  enva
se».

CONSIDERANDO: Que con la entrada en vigencia de 
dicho Protocolo y  del cual Honduras no es signatario, se hace 
necesario tomar medidas a nivel nacional para situar ^  
igualdad de condiciones competitivas a las empresas indus
tríales hondureñas en relación con las del área centroa
mericana.

POR TANTO:

En aplicación del Artículo V  del Decreto N« 214-83 que 
contiene Ley de Emergencia para reactivar la  BeooomSa 
Nacional,

D E C R E T A :

Artículo 1"— Prorrogar hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y  cuatro, el goce de benefi
cias fiscales a las empresas dasiñeadas conforme al Decreto 
N* 49 del 21 de junio de 1973, Ley de Fmuento Industrial
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y Convenio Centroamericano de bicoitivos Fiscales al De
sarrollo Industrial, en lo refocn te a  ftanqnicias aduaneras 
para la  inqcKWtacite de maquinaria^ e q u ^ , materias primas, 
productos semielaborados y  envases, en d  mismo porcentSí- 
je  de que goxan actualmente. l o  a n t^ o r  sin perjuicio de la 
estricta observancia de lo señalado en e! Decreto 56 de 
fecha 26 de ju lio de 1982.

Articulo 2̂ — Para efectos dd  A rtío ilo  anterior, la em
presa interesada deberá presratar, a  través de su Represen
tante Legal, ante la Secretaria de Economía y  Oomerek», 
una solicitud en papel sellado de primera clase, « i  original 
y  una copia, que contendrá la siguiente inform aci^.

a ) Designación precisa de la  autoridad a quien se di-
rije;

b ) E l nombre, razón social, denominación, naci<malidad 
domicilio y demás generales dél solicitante y  el nom
bre, profesión y d ^ icü io  del mandatario o repre
sentante legal:

o ) Dirección exacta para recilúr notificaciones en la
ciudad en que esté ubicada la autoridad administra
tiva.

d ) Indicación concreta de lo que se pide;

e ) Cualquier otra infonnación que a juicio de la au- 
to ri& d  administrativa sean exigibles conforme a 
las leyes vigentes.

Articulo 3̂ —Admitida la solicitud, la Secretaria de Eco
nomía y Comercio por medio de la Dirección General de In
dustrias, la evaluará y considerará la procedencia o no de 
la misma. E l Poder Ejecutivo a través de dicha Secretaria 
emitirá, el Acueñio correspondiente.
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Articulo 4"— E3 presente Decreto entrari en vigencia a 
partir del dfo de su publicación en el D iario O fícia l ^La Ga* 
ceta-.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, EHstrito Central, en al 
Salón de Sesiones del Consejo de Ministros a loe nueve días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y  tres.—  
Comuniqúese.

DOCTOR ROBERTO SUAZO OORDOVA. 

Presidente de la República

EH Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Jtistícia, por L  ̂,

Lie, Felipe E lvir Rojas,

El Secretario de Blstado en el Despacho de la Presiden-

Carlos Roberto Flores F.
cía.

£11 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por Ley,

Lie. Ám uifo Pineda López.

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía v 
Comercio, por Ley.

Angel Edtiardo Ramos.

El Secretario de Estado en \oe Despachos de Hacienda 
y Crédito Público,

Lio. Arturo Corleto Moreira.

£11 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Na> 
cional y Seguridad Pública,

Coronel AmQoar CasHlto Suato.

S i Secretario de Estado en los Dspachoe de Trabajo y 
Aaistencia Social,

Abogado Dario Humberto tientes.

bliea,
El Secretario de Estado en el Despa;Cho de Salud Pú-

Doctor Rubén Pranoisco García M.

Eli Secretario de Elstado en el Despacho de Educación Pú> 
bliea

LUi. Alma Rodas de FÍ€tllos.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Comujúca- 
clones. Obras Públicas y Transporte,

Ing. Carlos Randal.

£H Secretario de Estado en el Despacho de Cultura y 
Turismo,

Prof. Victor Cáoeres Lora.

E l Secretario de Elstado en el Despacho de Recursos N a- 
turales,

Ing, Miguel Angel BoniZia.

Eli Secretario E jecutivo del Consejo Superior de P la iú fi- 
cactón Eoúnómlea

LAe. Luis Roberto Floree £ .

£1 Director E jecutivo del Instituto Nacional Agrario,

ÍAt. Uhodoro Arriaga Iraheta.

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUM ERO 212-83
E L CONGRESO N A C IO N A L ,

CONSID ERAND O : Que es preocupante la grave crisis 
por la  que atraviesa la ganadería y  sus productos^ crisis 
m anifíesta en: a ) L a  alarm ante disminución del hato ua* 
ciotnal, de ganado de leche y  de carne: b ) El alto índice ^  
importación de leche que incide negativam ente en nuestra 
balanza de pagos; c ) Los bajos índices de productividad 
que repercuten en un a lto costo para el consumidor, mer
mando así el posible m ejoram iento dietético del pueblo bon- 
dureño: y, d ) La  baja alarm ante en el volumen y precios de 
la  carne de exportación que ha tenido gravea consecuen
cias en nuestra balanza de pagos.

CONSIDERANDO: Que ha efecto de hacerle frente a 
ta l crisis y coadyuvar a su solución, el Gobierno Constitii* 
cional de la República a través de la Secretaría de Esta  ̂
en el Despacho de Recursos N aturales y el Instituto Na
cional Agrario, contando con el decidido y e«peci»il apovo 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los 
tados Unidos de Am érica y sectores privados dcl país, bao 
concertado la Constitución de una Empresa Mercantil des* 
tinada a restaurar y desarrollar la ganadería.

CONSIDERANDO: Que dada la maguitud de la em
presa, lo elevado de las inversiones requeridas y  la cmr 
plejidad y naturaleza de ta l proyecto, se hace necesario e 
indispensable, la emisión de normas legales de excepción 
que proporcionen un m aico legal que se ajusta a las acti
vidades sociales de dicha sociedad m ercantil y  garanticen 
una distribución adecuada y  equ itativa de derechos y obli
gaciones mitre los varios sectores involucrados.

CONSIDERANDO: Que dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo 1982-86 se hace e  ̂e c ia l énfasis en estimular la 
producción nacional por m edio de la  reactivación de la pro
ducción en el sector privado con la asistencia dcl sector pTi- 
blico.

POR TA N TO :
D  E  C  R  E  T  A  ;

La siguiente:
L E Y P A R A L A CREAC IO N D E L FONDO <SANADBRO

D E H O N D U R A S
Artícu lo l'^^Au torizar la partieipacióa del Poder Ejp- 

cativo, 8 través de la  Secretaria de Estado en e l Despadao 
de Recursos Naturales y  el Institu to Nacional Agrario, eo 
la constitución de usa sociedad anónima, cuya finalidad 
será e l iseremeTito de la  producción ganadera y  sos deri
vados, que proporcionari asistencia técnica y  financiera a 
pequeños productores individuales, cooperativas de prodiie- 
torea y a los grupos organizados de la reform a agraria.

Artícu lo 2’— ̂ La Sociedad que se c o n s titu í se regn- 
larú de acuerdo con el presente D ecreto y  demás lejres dri 
país <que le  sean aplicables.

Articulo 3*'— La Sociedad se denominará '*Foado Oa- 
Tiadero de Honduras S(x:iedad Anónim a de Capital Varia
ble”  o su abreviatura *‘S. A . de C. V .", y  su capital aodíl 
estará representado por tres clases de acciones:

a l Acciones Clase ” A ” : Estas acciones serán auecriUR 
únicamente por la Secretarla de Estado en d Des
pacho de Recursos Naturales e Instituto Nadoaal 
Agrario. N o obstante en e l fu turo estas acci<me8 po
dren ser transferidas al sector privado, en la forma 
y condiciones que se fija rá n en. la eacritura de cods- 
titución, dándosele preferencia a su conversión en ac
ciones Oase

b l Acciones Clase ” B” : E stas acciones aeran suscritas 
únicamente por personas naturales o jurídicas dedi
cadas en form a habitual a la ganadería y a^o po^in 
transferirse por e l retiro dél T itu la r de sus aeUvids- 
des como ganadero.
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e) Acdon  ̂ Clase **C": Estas au^nones serán suscritas por
el sector agro-industrial y comerdaL

AlÜctUo 4*>>-En ningún tiempo las acciones de las d a tes 
“A** y en conjunto podrán r^resentar más del 45% del total de las 
acciones de la sociedad ccm derecho a voto. Si se diera el caso que 
la suscripción de acciones de m dase acceda el porcentaje 
permisible, se emitirán acétales süi voto, que podrán ser canjeadas 
por acciones C(SBUD6S en los aumentos de capital subsiguiente.

Artículo 5^—La Sociedad operará como una sociedad 
de capital varíatde, se constituirá por tiempo in- 

defbiido y tendrá un capital mínimo inicial de .
L 9,000.000.00 í NUEVE M ILLONES DE LEM PIRAS) y un 
máximo le L. 50.000.000.00 (CINCUENTA MILLONES DE 
LEM PIRAS).

Artícalo 6^—Las variaciones del capital comprendido dentro del 
mínimo y máximo autorizado serán decretadas pm' el Consejo de 
Adminístradón. E9 aumento o disminu- dto del capital máximo y 
mínimo autorizado sólo se po- d ii producir por resolución de la 
AsamÜea General Extraordinaria de Accionistas, adoptadas en la 
forma y con los requisitos que establezca la escritura social.

Artículo 7’'— Se aplicarán a la sociedad las siguientes 
dlQiosicíones especiales:

a) Los dividendos que corresponden a las acciones de
la Case **A** se destinarán únicamente a incrementar el 
capital social, mediante la suscripción de nuevas acciones de 
la misma dase.

b) El traspaso de las acdones de la Case “B” , y la dis
tribución de sus dividendos, sólo podrá hacerse a otra persona 
y personas que sean accionistas de la misma categoría y se 
hará de conformidad con lo que establezca la escritura social y 
sus estatutos. En todo caso el traspaso de las acciones de la 
Case “B” reouerirá de la autorización previa del Consejo de 
Administración.

c) Las acciones de la Case **C’* podrán convertirse en
acciones al portador.

d) La sociedad podrá adquirir sus propias acciones y
dispondrá de un plazo de dos años para disponer de ellas. En
tanto pertenezcan las acciones a la sociedad, no podrán ser
representadas en las,' Asambleas de accionistas.

e) Para que la sociedad inicie sus operaciones, deberán
estar suscritas y pagadas acciones por un monto no menor
del 20% (VEIN TE POR CJIENTO) del capital mínimo,
independientemente de la clase de acciones que le
representen.

f) Las acciones que representen el capital mínimo de
la sociedad deberán quedar integramente pagadas en un
plazo de siete años a contar de la fecha de la escritura social.

g) En la Junta Directiva las tres clases de acciones es
tarán representadas así:
Clase “A ” : Por el Secretario de listado en el Despacho
de Recuiws Naturales y el Director Eiecutivo del
Instituto Nacional Agrario o su representante legalmente
autorizado;
CHase "B” : Por seis directores elegidos por todos loa
accionistas de la Clase *'B” . Tres representarán los
grupos organizados de la reforma agraria que tengan
acciones del Fondo Ganadero de Honduras y tres

a los ganaderos individuales, que tengan acciones en el Fondo 
Ganadero de Honduras; dos de éstos deberán ser 
productores participantes o expro-iuctores partidpantes; y,

Clase “C” por dos directores: Uno por el sector agro- 
industrial y otro por el sector comercial.

Artículo 8^—^Las asociaciones, cooperativas, federaciones o 
uniones de cooperativas podrán adquirir acciones de las clases “B” y 
“ CT’ de la sociedad a que se retíere este Decreto.

Artículo 9^—TRANSITORIO. — En la escritura de Constitución 
de la Sociedad, para la organización o inicio de la misma, se creiu'a 
una comisión con suficientes facultades, que tendrá el carácter de 
Consejo de Adminis- tî  ió n provisional, y el que estará integrado por 
diez miembros propietarios, con sus respectivos suplentes, a M :

a) Dos consejeros del sector público, representados por
él Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales
y el Director del Instituto Nacional Agrario o sus
representantes legalmente acreditados.

b) Seis directores del sector productor. Tres de los di
rectora inovendrán de los grup<  ̂campesinos organizados y
tres individuales, que tienen oue ser calificados como futuros
benefíciaríos del Fondo Ganadero; y,

c) Dos directores del Sector-Agro-Indiistríal y Comercial.
Cada uno de los grupos comprendidos en los literales
b) y c) deberán nomteu* sus re|»osentmite8 a más
tardar dentro de los tr ̂  ta d(as posteriores a blicación
de esto Denoto, y dará aviso al Secretario de Estado en
los Despachos de Hacienda y Crédito Público de sus
re îectivos nombramientos.

Artículo 10*^—La ocritura cemstítutiva y las de aumento o 
disminución de capital, estarán exentas de) pago de toda clase de 
impuesto» o derechof*. incluyendo los que establece el Código de 
Comercio, la Ley de Panel fucilado y Timbre, en cuanto «1 uso del 
timbre: y *a Ley del Registro de la Propiedad Mercantil.

Artículo 11^—La Sociedad deberá estar eonetitiúda a más 
tardar él 31 de enero de mil novecientos ochenta y cuatro.

Artículo 12^—El presente Decreto entrará en vUrencia u partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial ‘ La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Ce.itral, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional a los veintitrés de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretarlo

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 1983

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

Miguel Ángel BonCXa
Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 

Naturales,

PresWencia Je la 
RepúblicaE C O N O M

I AACUERDO NUMERO 302-83. 
Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 

1983
. Vista: La solicitud presentada en 
fecha veintiuno de junio de mil no

vecientos ochenta y tres, por el L i
cenciado Edgardo Sevilla Idiáquez, 
de generales conocidas, en su carác
ter de Representante Legal de la 
empresa “José Herrero y CTa” , del 
domicilio de La Olba, Atlántida, y 
contraída a pedir modificación del 
Acuerdo N« 378-81, de fecha diecisiete de 
agosto de mil novecientos 
ochenta y uno, emitido a favor de su

representada, en el sentido de que fie 
incluya en la lista de maquinaria y equipo 
del mismo, un vehículo refrigerado de 
12,000 a 14,000 libras de capacidad, 
equipado para transportar reses y cerdos 
en canal, nau- ca 732-03-02-09 y en la 
lista de materias primas y materiales, 
bolsas de celofán y otros materiales plás-
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ticos para empacar el vado, nau«
ca 899-11-01.

Resulta: Que en fecha veintidós 
de junio del año en curso, se dió en 
traslado la sdicítud a la  Erección 
Ceneral de Lidustrías, para que en 
su carácter de Secretaría Técnica de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
rindiera el informe del caso.

Resulta; Que en fed ia  once de ju
lio del mismo año, la Comisión co
noció el informe rendido por su 
Secretaría, emitiendo su correspon
diente dictamen.

Considerando: Que la  Autoridad 
Administrativa, podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a pe
tición del beneficiario, los AcuerdcNS 
de Clarificación que hubiere emitido. 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y  7, del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973; y 
82, del Acuerdo 287, del 12 de sep
tiembre de 1973,

A C U E R D A :

1. —Modificar el Acuerdo .
N" 378-81 de fecha diecisiete de 
agosto de mil novecientos ochenta 
y uno, emitido a favor de la  empresa 
“José Herrero y  Cía.” , en el sentido 
de incluir en el inciso (a ) de la lista 
ae beneficios del mismo, hasta dos 
vehículos refrigerados para trans
portar reses y  cerdos en canal, nau- 
ca 732-03-02-09 y  en el inciso b ), 
bolsas de celofán y  dei material plás
tico para empacar al vado de los no 
producidos en el país, nauea .. 
890-11-O1-.

2. —El presente Acuerdo, deberá 
publicarse por cuenta del interesado, 
en el Diario Oficial ‘‘La Gaceta” , y 
Partirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.—Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO COBDOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio,

Leticia Ma-Tay

34 D. 83.

AVISOS
TITU LO  Si:PLETO RIO

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, el 
señor Rubén Figueroa Girón, mayor 
de edad, soltero. Maestro Construc
tor V de este domicilio, solicitando 
Título Supletorio, del inmueble que 
se d ^ rib e  a cmitínuación: Un te
rreno de una extensión superficial 
de veinticuatro mil setecientos no
venta y  siete punto cuarenta y  cinco 
metros cuadrados (24.797.45), equi
valente aproximadamente a tres, si
tuado en el lugar conocido como 
"Piedra de E l Toro” , ubicado en el 
‘‘Común de Labradores de La Pla
zuela” . de este Distrito Central, el 
cual adquirí por compra que hice al 
señor Higinio Gonzalo Figueroa, di
cho terreno tiene los límites actua
lizados siguientes: A l Norte, consti
tuido por una línea quebrada, mide 
146.10 metros y  colincú con el Licen
ciado Humberto Gómez; al Sur. tam
bién línea quebrada, mide 174.40 me
tros y colinda con propiedad de los 
herederos de Teodoro Valladares, lo 
que hoy se conoce como Reparto por 
Arriba, calle de por medio: al Elste, 
también línea quebrada, mide 168.06 
metros colinda con herederos de 
J. Paz Figueroa, hoy de Alfonso Me
jía y otros; al Oeste, formado por 
una línea recta, mide 66.17 metros y 
colinda con propiedad de herederos 
del Licenciado Humberto Gómez, que 
dicho descrito lo he poseído en for
ma quieta y pacifica y  no interrum
pida por más de diez años, que no 
hay otros poseedoi'es pro indivisos, 
y ofrece el testimonio de los testi
gos: Manuel de Jesús Betancourth 
Girón casado y Abelina Bonilla 
Márquez, soltera, de Oficios Domés
ticos; ambos mayores de edad, pro
pietarios. hondureños y  de este do
micilio.—Tegucigalpa, D C 3 de 
noviembre de 1983.

GcMizalo A . Padilla Moreno, 
Srio. por Ley.

14 N., 14 D. 83 y 14 E. 84.

REFORMA DE ACUERDO

de 1983, se admitió a trámite la so
licitud presentada por el Ahogado 
Reynakio Casco Gómez, en r^we* 
sentación de la empresa Molino de 
Café Maya, con domicilio en T^ua- 
galpa, D. C., y  que tiene como giro 
prínripal: Tostado de café, elabora- 
dón de bolsas plásticas, ccmtiaida a 
solicitar Reforma del Acuerdo No. 
427-80, de fecha 6 de agosto de 1980. 
La presente publicación se hace en 
acatamiento a lo dispuesto en el Ar
tículo No. 85 del Acuerdo No. 287 
del 12 de septiembre de 1973.—Te
gucigalpa, D. C.. 4 de noviembre de 
1983.

IMbuio Aquilea líclés Herrera 
Oficial Mayor de Economía

7 y  14 D. 83.

CURADOR AD-UTBM

El infrascrito. Secretario del Ju2ga- 
do de Letras Primero de lo O vil del 
departamento de Francisco M om ia, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Demanda para la Cesación de Ootnn- 
nidad, promovida por él Licenciado 
Raúl Zelaya Medina, contra la seúon 
Elisa Izaguirre de Zelaya, se ha so
licitado el nombramiento ^  Curador 
Ad-Litem, por ignorarse su patadon 
a la señora Elisa Izaguirre de Zriaya. 
—Tegucigalpa, D. C.. 29 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala Castülo 
Secretario

14 D. $3.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del J u ;^  
do de Letras Tercero de lo Civil dei 
departamento de Francisco Momán. 
al público en general y  para ks 
efectos de ley, hace saber: ()ue este 
Juzgado con fecha dieciocho de no
viembre de mil novecientos oriMita 
y tres, dictó sentencia, mediante la 
cual resolvió declarar a : Rrina Isabel 
Valladares Madrid y  María Asunoon 
Valladares M a d r id , herederas ab 
intestato de su difunta madre Petn^ 
na Madrid AÍvarez, y  les concede la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin i>erjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegucigalpa, 
Distrito Central, 25 de noviembre de 
1983.

El Infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace sa
ber: Que con fecha 4 de noviembre

Gonzalo N. PadüUt M, 
Secretario por ley

14 D. 88.
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AVBO DEOLATOBIA DE ZONA FORESTAL PROTEGIDA

La Secretaria de Estado en el Despacho de Recurso» 
h^turalea, hace saber: Que el Gobierno de la República, 
úODSiderando que es su obligación el velar por la protección 
y cooservaci^ de los recursos forestales, las fuentes 
hidrogriñcas, la flora y la fauna del país, evitando la tala 
indlsQfllDinada de los bosques, ha resuelto declarar Zona 
Fmsftal Protegida, en t«s e  a los estudios técnicos y  planos 
elaborados por la Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal, el Cerro de Uyuca y  sus ^rededores, localizado en 
jurisAcdte de los Municipios de Tatumbla, San Antonio de 
Oriente y  Distrito Cratral, con una extensión de superficial 
ai«adinadamente de 004 hectáreas y  tiene los siguientes 
Imites: Partiendo del punto 01, localizado en la intercep- 
dón de la cota i.500 m.s.n.m. con la Quebrada Afrua Ama- 
iffla, cuya aproximación geogrtíica es DM 514925 en la 
Ik̂  cartográfica de Tegucigalpa, N-‘ 275811. escaia
l, 600.000 del Listituto GeográDco Nacional y  siguiendo e\ 
movimiento de las manecillas de! reloj con nunte S39L 2, 
cuatrocientos ochenta M. U^;a al punto 02, localizado en 
el oerrito alargado orientado norte-sur a 1.55Q m.s.n.m. 
continúa rumbo S44L 680 metros liasta llegar al punto 03, 
localizado en la Quebrada la P ita; de aquí ]^ rte con rumbo 
S36'̂  y 800 metros hasta el punto 04, que se encuentra 
ubicado en la cima del Cerro Caculetepe; sigue del pimto 04 
con rumbo N860 y  una distancia de 800 metros se llega al 
punto 05, localizado en la cima de un cenito de 1,600
m. sjum,; prosigue con rumbo S65°0 y una distancia de 700
metros al punto 06, ubicado en la cima de tm cerrito alar
gado cem una altitud de 1.520 m.s.n.m.; de aquí continúa

con rumbo N  75°C y una distancia de 1,020 m.s.n.m. hasta 
llegar al punto 07, ubicado en la conñuencia de una que> 
brada con un brazo principal del Río Tatumbla, de este 
punto continúa nimbo N53®0 una distancia de 850 metros 
y siguiendo el curso de el rio mencionado se llega al pun
to 08, localizado en la confluencia del Rio Tatumbla con 
una quebrada semipermanente, de este punto continúa con 
rumbo N15^0 una distancia de 1,650 metros hasta el punto 
09. localizado en la confluencia de dos quebradas permanen
tes a la altura de la cota, 48o m.s.n.m. de este punto con
tinúa 2520 con rumbo N64°E hasta llegar al punto donde 
cierra la poligonal.

Las personas naturales o jurídicas que se consideren 
afectadas por esta resolución, pued^ presentar sus recla
mos ante la Secretaría de Recursos Naturales, exhibiendo 
sus títulos en que ftmdamentan sus derechos dentro del 
término de noventa Í90) días contado© desde la fecha de 
la publicación de este aviso en el Diario Oficial "L a  Gaceta’*.

A  partir de la puiúicación de este aviso na<áUe puede 
adquirir ningún derecho nuevo sobre las áreas forestales 
publicadas objeto de esta declaración ni efectuar ningún 
aprovechamiento forestal en las áreas privadas, sin )a pre
via autorización y  regulación de la C oloración  Hondureña 
de Desarrollo Forestal.—Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de. 1983.

MIGUEL ANG EL B O N ILLA  REVES, 
Bfinistro de RR.NN.

14 y 24 D. 83. y  4 B. 84.

CLA5IFICACT0N IND USTRIAL

El Infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 3 de noviembre de 
1983, se admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y  al 
Decreto No. 49 del 21 de Junio de 
1973, presentada por el Abogado 
Re3maIdo Casco Gómez, en represin- 
tadón de la Empresa ‘IMPRESIO
NES INDUSTRIALES Y  COMER
CIALES, S. de R. L .’’, ccci domicilio 
en San Pedro Sula, Cortés, y  que tie
ne como giro principal: Fabricacior. 
de toda clase de envolturas, solicita 
dasiñeación Industrial en el Grupo 
“C". liO anterior, se pone en conoci
miento del público para efectos de la 
oposición a que se refiere el Artícu
lo 31 del Convenio y Artículo 59 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de septiem
bre de 1973, emitido por medio de )a 
Secretaría de Economía. —  Teguci
galpa, D. C.. 4 de noviembre de 1983.

Mario Aquiies Uclés Herrera
Oficial Mayor de Economb.

7 y 14 D. 83.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán,

al público en general y  para lo® 
efectos de ley, hace saber; Que a este 
Justado, con fecha veintitrés de 
noviembre de mil ncveci^tos ochenta 
y  tr-es, fue presentada solicitud de 
Titulo Supletorio, por María de la 
Cruz Valeriano López, mayor de 
edad. Viuda, de oficios domésticos y 
vecina de R ío Abajo, de esta juris
dicción, parcela de terreno que se 
describe de la rigu i^ te  m alera: 
Terreno ubicado en la Aldea Río 
Abajo, de esta jurisdicción, el cual 
mide v  limita así: A l Norte, cincuenta 
y  dos metros, veinticinco pulgadas, 
con camino de por medio y  propiedad 
de los herederos de Rosa Medina; al 
Sur, cuarenta metro®, coa vrintidó® 
pulgadas, con prc^iedad de Francisco 
Raiil Padilla; al Este, vrintinueve 
metros, diez pulgadas, cem pn^iedad 
de Emilio Reyes Coello; y, a l Oeste, 
cuatro metros, con treinta pulgadas, 
con camino real, el terreno indicado 
lo hube por compra que hice aJ señor 
Ensebio Valeriano hace mas de 
veinte años, y éste a su vez lo  hubo 
por compj'a que efectuó a José y 
Susana Reyes, el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos, según documento privado. 
Aclarando que la casa que se describe 
en el documento fue demolida* 
uniendo la posesión quieta, pacífica 
y no interrumpida, de los anteriores 
dueños, suman más de diez años, 
extremos que acredito, ofreciendo la

información de los testigos: Arturo 
Durón Padilla IXM'enzo Ramírez 
Valeriano, Miguel López Padilla, 
todos mayores de edad, Labradores, 
propietarios de bienes y  muebles y 
de vecindario. —  T ^ u c ^ a li», 
D C . 25 de octubre de 1983.

Rubén Dorio Núñez 
Secretario

14 D, 83. 14 E. y  14 P. 84.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juaga
do de Letras Tercero de lo  O vil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para lo® 
efectos légala, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veintidós ^  octu- 
bie de mil novecientos och ^ta y 
tres, dictó sentencia, declarando a: 
Camila Ugarte de Colindres y  Toma- 
sita Ugarto Durón o Tomasa Ugarte 
Durón herederaa testamentarias de 
su difunta madre Camila Durón Vda. 
de Ugarte, y se Ies concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, arn 
perjuicio de otros herederos testa
mentarios de mejor derecho.—^Tegu
cigalpa, D. C . 10 de noviembre de 
1983.

Gonzalo Podüla M. 
Secretario por ley

14 D. $3.
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R E M A T E S

£H Infrascrito, Secretario del .luz* 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raxán, al público en general y  para 
los efectos de Ley. hace saber; Que 
en la audiencia del día mic rcolcs 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
e! local que ocupa este Despacho, s 
)*ematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: **Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y  lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y ocho 
centSmetros con lote numero NO
VENTA (90 ); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y  ocho centímetros, 
con lote número NO VENTA Y  DOS 
(92 ); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta, centímetros, calle de 
por medio de la lotificación, con lo
te número ochenta y ocho (88). Ti 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de C^UATROaENTAS CUA- 
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
V AR A  CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y un garage , 
estando construida de paredes de la
drillo rafÚQ, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminaa de asbesto, ciéloB de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con piywood, 
ros de msdera de caoba con pumtas 
forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y  de agua po- 
taUe. baños asulejsdos eoo sus co> 
rrespondientes unidades sanitarias, 
cerco de maUa ddóo y  taimado.*' H3 
mmudde antes mendonado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del R ^ ^ tro  de la  Pro
piedad Hipotecas y  Anotadones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TEN TA M IL LEM PIRAS ...
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL  CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y

CUATRO CENTAVOS 
(Lps. 34.148ñ4), más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Alx^ado Miguel Angel Ri
vera Portillo, en su condición C*. 
Apoderado del BANCO DEL CO- 
M BRaO, S. A. (BANCOMERi 
contra el señor Rigoberto Girón So
to. Y  se advierte que por tratarse áv 
primera Udtación no se admitirán 
postores que no cubran las dos t.> 
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C.. 24 de Novienjoro 
le 1988.

Darfo Ayala Oasilllo
Secretario

Del 3 a) 26 D. 83.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Segundo de lo (^víl, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: <^e 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Una fracción de solar, sita 
en el Barrio Guacerlque, en la ciu
dad de Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fracciona
miento de "Los Avisos", el cual 
mide y lim ita: A l Norte, dando a In 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y  tres cen
tímetros; al B ^e, c<Hi te r re o  de 
Pedro Rivas, Hernando Ai^pilo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y. a l Oeste, con 
propiedad del mismo señw Pedro 
R iv^ , con nueve metros, vmnticQa- 
tro centímetros, en el scúar descrito 
y lim ita d o  se haya ccmstrmda una 
pieza de casa de cinco varas por 
sms. enladrillada, entejada cem cons
trucción de bahareque c<m su res
pectivo comedor y  cocina y  d  solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes de ce
mento y  hierro, compuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyen 
los dormitorios y  una codna, techo 
de asbesto, encielada de caoba, piso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vicios de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barabona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277, 
Fdio 292 dd Tomo 220 dd  Regis
tro de la Proiñedad InmueUe y  Mer

cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera liátacilte no se admitirán pin
turas que no cubran las dos terce
ras partes dd  avalúo, hecho por el 
perito nombrado, !en la  suma de 
Quince I d  Lempiras Ehcactos .
( I 4)S. 15.000.00). y  se rmnatará para 
con su producto, pagar a la señora 
Francisca Hneda, la suma de Cua
tro Mil Lempiras (Lps. 4.000.0ÚÍ 
más intereses y  costas del presente 
juicio Ordinario, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona 
hona. —  Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héctw Rfunón Troches Vdásqner, 
Secretario.

Dd 28 N., al 20 D. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
on la  audiencia del día martes veinte 
•Je diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble : “Derechos de acción que corres
ponden en el inmueble ubicado en d 
lugar llamado Sen ^ to n ío . E l n - 
cacho de este Distrito Central^ con
sistente en un terreno con una ez- 
tenston de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, eco 
propiedad de José H. Burgos, con 
propiedad de Johannes toner, con 
propiedades de José H. Burgos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio, con 
propiedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto Wcddle: 
Al Sur, con inropiedades de h »e- 
deros át Humberto Gómez. Arace- 
lí Gana, y  Francisco Garete Vallada
res; A l Este, con pn^iedad de José 
H. Burgos, con profuedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
cho de por medio y  con pn^sedad de 
herederos de Humberto G ^ k z . y  Al 
Oeste cem profuedad de Roberto 
Weddle <y con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco Garete Valla
dares. callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro
cientos setenta y  siete y  cuatrocien
tos setenta y ocho del tomo doscien
tos noventa v  seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno úlnca^ 
en la parte más occidental de todo
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el inmueble que se describe ssí: Par*
tiendo del punto sefialado ocm el
número uno que es el único lugar es* 
quinero de tc^o el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
do Tegucigalpa, al Picacho; se sigue 
por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros. hasta llegar al punto nú
mero dos, se sigue el rumbo Sur. 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintltrcs metros, setenta y un 
centímettos hasta llegar al punto 
numero tres; águe el rumbo sur. 
sesenta grad f« cíiicu^ta y cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros vemtitrés centí- 
meti-os hasta llegar al punto número 
cuatro; so sigue el rumbo Sur. cin
cuenta giados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
llos. noventa y un centímetros |«a£- 
ts llegar al punto número cinco; se 
ídgue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y seis minutos. 
Este, en una distancia de catorce 
metros dos centímetros hasta lle
gar al punto número sci?; se sigue ei 
rumbo N oile. setenta y siete grados 
cuarenta y seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar al punto número siete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur. setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta Degar al punto nú
mero nueve: se sigue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y nueve metros cincuenta 
y nueve ceiU/metros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur. sesenta y nueve grados 
cincuenta minutos Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue el punto de par
tida. teniendo las colindancias si
guientes: A l Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y 
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isoliim 
Don^iire de Areliano. a) Sur. con el 
inmueble del cual se desmembra de 
proj^edad de doña bolina Donaire 
de Areliano v con inmueble de here
dero de Humberto Gómez: al Este, 
con el inmueble del cual se desmem

bra, de propiedad de ls<dína Donaire 
de Arelhmo; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene un área 
superfícial de áete mil ochodentos 
setenta y seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once 
mil doscientos noventa y siete, cero 
cuatro v^raa cuadradas, de confor
midad con el plano levantado por el 
ingeniero Ricardo Qiian Rodrigxxes 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, dcl Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. E l inmueble, 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despachó, en la cantidad á*' 
Ciento Veinticuatro M il Doscientos 
Sesenta y Siete Lempiras 
(Lps. 124,267.00), v  se rematará 
para coa su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00). 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Joi^e Misael Mejía. 
Apoderado Legal del Banco de El 
Ahorro Hbndarráo, S. A ., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del miaño. 
—Tegucigalpa. D. C., 16 de noviem
bre de 1988.

Darío Ayala Castilln 

Secretario.

Del 24 N. al 16 D. 88.

El iofrascrlto. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo C ivil del 
departamento de Francisco Morazmi, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia a celeln^rse el día jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá mi Púbiiea Subasta, el bimi iimiue- 
ble embaigado en el presente Juido 
Ejecutivo, promovido por el Banco 
Central de Hondiuas, contra la 
Reñíala María de la O uz Plores de 
Rápilo. y que se describe de la 
aúnente manera: “ t^n lote de terre
no de seis y media varas de fhente 
por treinta varas de fondo, c<m loe 
siguientes limites y dimensiones: A l 
Norte, mediando cálle, seis varas y 
media, lote tres letras S; al Sur, seis 
varas y  media, lote cinco letra S;

al Oriente, parte d d  lote veintitrés 8.
del fraccionamiento de Belto, en la 
vecina ciudad de Comayagüela, del 
cual 80 independiza y  propiedad de 
la declarante^ y  pared medianera; y. 
al Poniente, con parte de la 
lotificación, mide treinta varaa. En 
dicha fracción de terreno se ha 
construido un apartamento de piedra 
y ladrillo, techo de lámina de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemen
to, pintadia con pintura de aceite y 
que consta de sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios con su respectivo 
servicio sanitario y  un cuarto pora 
la servidumbre, con su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, bajo el Número 79, To
mo 105. del Registro de la Prc^iedad 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, en la  canti
dad de Treinta y Cuatro Mil Sete
cientos Ochenta y Dos Lempiras con 
Noventa V Cinco Centavos .
(U  34,782.95>. .v se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte M il Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L . 2O.725j00), 
más intereses y costas del Ju lw . Se 
advierte que por tratarse de (uimera 
Ucitammi, no se admitirán portaras 
que no cubran las dos terceras partes 
<1e] fivalúo efectuado por el Perito 
nombrado. - - Tegucigalpa, D. C., 15 
ríe noviembre de 1983.

f )  Darío Aifala Caatillo 

Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ciril, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales do Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes treinta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
él local que ocupa este Despacho, se 
rematará en púUica subasta el si
guiente inmueble: Un solai- c.iidal 
urbano ubicado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con esta»! 
dimensiones: Lados Norte y Sur, 
respectivamente, de treinta y tres 
metros cuaienta centímcti'os; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y Oeste, trece 
metros ochenta y  cinco centímetros;
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limitadott A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Luda Reyes; al Este, 
solar del Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por diedséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto y 
hierro, repelados con mezcla de caí, 
arma y  cemento, pulidas y  pintadas, 
a rt»ó n  de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sua respectivos bal
cones de hierro y  celosías de alumi
nio y  vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada asi; 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y pila de ladrillo rafón, dos ser
vicios Banítarios; dos baños, un dor
mitorio, tiene oloset; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras interiores; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y  un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor dcl 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y 126 del To
mo 104 del Libro de Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. E l Inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes er 
la cantidad de DIEdSEUS M IL 
T BXAOrOS
(Lps. 16,000.00) y  se rematará para 
ecn su producto hacer efectiva la can
tidad de DIECINUEVE M IL  OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN- 
TAVOS (L . 19,825.83), m is los inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco F IN AN C IE 
R A  HONDUREÑA, S. A ., contra el 
señor René D’Vicente Sánchez. Y  se 
advierta que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1963.

Darío Ayala Castttio 

Secretario

Proveoduría General de la RepdUíGa
RESOLUCION No. Re-130-83.

PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, Tegucigalpa. 
Distrito Central, a loe veintiocho días del mes de noviembre de mil no
vecientos ochenta y  tres.

V ISTA: Para resolver la cancelación de la Invitación a licitar 
N* PGR-4452-83, emitida para la adquisición de repuestos y  accesofríos da 
material y  equipo de laboratorio para uso del Programa de Manejo y 
Conservación de Suelos, dependiente de la Secretaría de Recursos Natu
rales, a cargo del Préstamo ClDA-448-00507.

RESULTA: Que se emitió Resolución N<> Re-117-83, de fecha vein
ticinco de octubre del presente año, donde se resuelve la adjudicación 
de la Invitación a lic ita r N* PGR-4452-83.

RESULTA; Que posteriormente y mediante nota N  ̂ S-2423-83, del 
dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, el señor Mi
nistro de Recursos Naturales, envió nota que literalmente dice;

NOTA N" S-2423A3— Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 1983. 
—P. M. JUUO CESAR CASTILLO, Proveedor General de la República. 
— Ciudad.— Señor Proveedor: Sírvase cancelar la solicitud de materiales 
para Equipo de Laboratorio, del Programa de Manejo y Conservación 
de Suelos, incluida en nuestra Nota N ” 1551-83, del 1« de Agosto de 
198S, en vista de que está por vencerse el plazo para la utilización del 
Préstamo concedido por CIDA. (31 de Diciembre de 1983). Atentamente, 
Firma y Sello.—MIGUEL ANGEL B O NILLA R., Ministro de Recursos 
Naturales'’.

CONSIDERANDO: La anterior solicitud de la Unidad Ejecutora y 
los elementos de juicio para su cancelación.

POR TANTO : E L  PROVEEDOR GENERAL DE L A  REPUBUCA 
eh el uso de las facultades que la Ley le confiere,

R E S U E L V E :

PRIMERO: Cancelar la invitación a Licitar N ’  PGR-4452-83. emi
tida para la adquisición de Repuestos y  Accesorios de Material y  Equipo 
de Laboratorio para uso del Programa de I t^ e jo  y  Ckmservación de 
Suelos, dependiente de la Secretaria de Recursos Naturales y  con Cargo 
al Préstamo CIDA-448/00507.—^Notífíquese.

P. M. JULIO CESAS CASTILLO B.. 
14 D. 83. Proveedor General de la República.

CONSTlTUaON DE SOOEDAD

Para los fines del Artículo 380. del Código de Comercio vigente, al 
público en general y al comercio en particular, hago saber: Que en 
Escritura Pública, autorizada por el Notarlo Ramón Ortez Abadie, a 
los treinta y  un días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
tres, se constituyó la Sociedad denominada ‘"EMBUTIDOS GUAYAPE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITAD A DE C APITAL PUO” ; 
con un capital F ijo de Ciento Ochenta Mil Lempiras (Lps. X89.000.00), 
teniendo su domicilio en la ciudad de Juticalpa, departamento de Olan- 
cho. pero su área de operamoneB, será ilimitado para cualquier lugar de 
la República o de un país extranjero; podiendo establecer Agencias, su
cursales o nuevas ofícinas en lugares distintos del domicilio y  teniendo 
como finalidad, la producción o fabricación; importación, exportación y 
compra venta de todo producto relacionado con la alimentación humase 
y demás actos de licito comercio.

14 D. 83.

T^^udgalpa, D. C., 28 de noviembre de 1983

JUBGEN HESSE STEINBR. 
Gerente.

Del 6 al 88 D. 8S. T I P O G R A F I A  N A C I O N A L
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